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1.DATOS GENERALES

                                              INFORME DE OBLIGACIONES POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS Nro:     869091                      
                                                                                    

CONTRATO No. 27002962025      Del     22/04/2025                              SEDE O REGIONAL: Chocó

PLAZO DE EJECUCION  DESDE:   24/04/2025                         HASTA:     21/11/2025                                 

NOMBRE Y APELLIDO CONTRATISTA: JESUS YILSON ARIAS MARMOLEJO

No. Documento de identificación:  1,077,437,452                   Régimen: No Responsable

No. de Aprobación de Planilla Aportes Salud y Pensión: 4611133304       Pago ARL: SI    Nivel ARL(Nivel Riesgo): 1

Pago No.: 3 / 8   Mes de Pago: JUNIO   Declarante de Renta: NO   Pensionado: NO  Cesión:NO    Número de pago:0

Tipo Informe:  Vigencia actual       Vigencia Futura: NO       Número de Pago: 0

Nº. Compromiso Presupuestal  a afectar en SIIF NACION  74425      Nro  de Factura: 

Identificador Presupuestal Recurso Valor a Pagar

C-4602-1500-9-704080-4602022-02 27 4,449,198.00

VALORES

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  INCLUIDAS ADICIONES 31,144,386.00

HONORARIOS A PAGAR (Incluido IVA) 0.00

HONORARIOS A PAGAR (Sin incluir IVA) 4,449,198.00

PAGOS HONORARIOS ACUMULADOS INCLUIDOS EL PRESENTE PAGO 9,936,542.00

SALDO PENDIENTE POR PAGAR 21,207,844.00

2. INFORMACION FINANCIERA

APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

APORTES OBLIGATORIOS A SALUD(*): 222,460.00

APORTES OBLIGATORIOS A PENSIÓN (*) 284,749.00

APORTES FSP (*): 0.00

APORTE ARL (*): 9,290.00

APORTE VOLUNTARIO AFC (*): 0.00

APORTE VOLUNTARIO A FONDO DE PENSIÓN VOLUNTARIA (*): 0.00

CUENTA DE AHORRO AVC (*): 0.00

(*) El valor de los pagos correspondientes a los aportes obligatorios en salud, pensión y Fondo de Solidaridad Pensional deben estar calculados con 
base en el 40% de los honorarios mensuales (sin incluir IVA); en este valor deben estar excluidos los intereses de mora si estos fueron causados.
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Obligación Contractual Producto

1. IDENTIFICAR, BUSCAR Y VINCULAR A LAS 
FAMILIAS DEL TERRITORIO PRIORIZADO A 
TRAVÉS DE ENCUENTROS FAMILIARES Y/O 
ENCUENTROS COMUNITARIOS, PROMOVIENDO 
LA PERMANENCIA Y EL ACOMPAÑAMIENTO AL 
NÚMERO DE FAMILIAS ASIGNADAS DE ACUERDO 
CON LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS.

Se llevó a cabo junto con el equipo de la UTFC Quibdó la
reconfirmación de familias en los barrios de Palenque, la Playita, Niño
Jesús, y San Vicente, pertenecientes a la comuna 4. Esta
reconfirmación se realizó haciendo uso del grupo de whatsapp que se
ha creado con las familias beneficiarias, igualmente, se realizaron
llamadas telefónicas y se enviaron mensajes de texto por whatsapp
cuando las familias no respondían las llamadas o en su defecto se
demoraban para responderlas. En este proceso, yo contacté al
alrededor de 30 familias.

2. PARTICIPAR EN LA PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN 
CONJUNTA DE ACCIONES, ESTRATEGIAS Y 
PEDAGOGÍAS IMPLEMENTADAS POR EL EQUIPO 
DE LA UNIDAD DE TEJIDO FAMILIAR Y 
COMUNITARIO (UTFC) Y EL EQUIPO OPERATIVO 
DE LA REGIONAL, CON LAS FAMILIAS Y 
COMUNIDADES PARTICIPANTES.

Se asistió y participó en las jornadas pedagógicas que fueron
brindadas por la oficina nacional y la regional Chocó del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar, igualmente a jornadas de trabajo
del equipo UTFC Quibdó mediante la herramienta teams, Google meet,
y llamada grupal de whatsapp. Los días 01, 03, y 05 de junio de 2025.

3. DILIGENCIAR EN COORDINACIÓN CON LOS 
MIEMBROS DE LAS UNIDADES DE TEJIDO 
FAMILIAR Y COMUNITARIO (UTFC) EN RELACIÓN 
CADA FAMILIA QUE LE HAYA SIDO ASIGNADA, 
LOS SIGUIENTES INSTRUMENTOS: FICHA DE 
CARACTERIZACIÓN SOCIO-FAMILIAR, EL PERFIL 
DE VULNERABILIDAD- GENERATIVIDAD, EL MAPA 
DE PERTENENCIA ACTUAL Y POTENCIAL, 
BITÁCORA DE LOS CENTROS DE INTERÉS Y 
ACTAS DE INTENCIÓN QUE CONTENGAN LAS 
ACCIONES DE ACOMPAÑAMIENTO Y DILIGENCIAR 
CON OPORTUNIDAD, VERACIDAD Y CALIDAD LA 
INFORMACIÓN EN LOS APLICATIVOS 
DESTINADOS PARA EL REPORTE DE 
INFORMACIÓN.

Aún no estamos en esa etapa de los servicios Somos Familia - Somos
Comunidad, sin embargo, la oficina nacional dio una capacitación a
través de la herramienta teams, sobre la ficha de caracterización socio
-familiar y ya se han realizado y diligenciado los formatos de base
huellas de las familias que han quedado como beneficiarias de los
servicios somos familia - somos comunidad del municipio de Quibdó.

3. INFORME DE ACTIVIDADES
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4. APOYAR A LAS FAMILIAS VINCULADAS EN LA 
CONSTRUCCIÓN DEL PLAN DE 
ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR Y COMUNITARIO.

Ya se ha iniciado la construcción del plan de acompañamiento,
posterior al diligenciamiento de la base huella de las familias. Donde se
mantuvo un dialogo orientador integrado de algunos interrogantes que
permitieron dar el apoyo y la guía a las familias, como:
¿Qué actores de la comunidad identifica como fuente actual o posible
apoyo para la solución a sus dificultades?
¿Han surgido soluciones intentadas con actores de la comunidad?, en
caso afirmativo descríbalas.
¿Que de lo que hemos logrado como comunidad nos gustaría
continuar fortaleciendo?
Aquí se tuvo en cuenta la vida social ? organizaciones como juntas de
acción comunal, grupos artísticos, amigos, amigas, vecinos y vecinas.
Otro ítem a tener en cuenta fue la familia, cómo se dan las relaciones
familiares en hogar, y la manera como dirimir o dan solución a los
conflictos, también las instituciones con las que cuentan o tienen
acceso en la comunidad, y por último se les apoyó en base a las
ocupaciones y niveles de estudio que poseen los y las miembros de las
familias.

5. ELABORAR Y APOYAR LA CONSTRUCCIÓN DEL 
PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR Y 
COMUNITARIO JUNTO CON CADA FAMILIA A 
CARGO.

Se inició el proceso de construcción del plan de acompañamiento como

parte de la etapa actual de la prestación del servicio. Teniendo en
cuenta lo evidenciado en la obligación número 4, en ese sentido, las
familias manifestaron que en la vida social las relaciones con los y las
vecinas son cercanas, y con los amigos y amigas igualmente, en el
barrio cuentan con juntas de acción comunal que son las primeras en
atender al guna situación o de llevar alguna actividad en beneficio de la
comunidad, hay presencia de la alcaldía mediante torneos de football,
y el barrio cuenta con una sede educativa de la normal superior,
también manifiestan que hay presencia del ICBF con hogares
comunitarios y el servicio somos familia- somos comunidad, en lo
relacionado a ocupación, las familias viven del rebusqe, de la venta
ambulante, y del rapimoteo, y alrededor del 5% de las familias tienen uj
profesional en casa.

6. APOYAR LOS PROCESOS DE MAPEO Y 
RECONOCIMIENTO TERRITORIAL CON LAS 
FAMILIAS Y LA UNIDAD DE TEJIDO FAMILIAR Y 
COMUNITARIO (UTFC) MEDIANTE 
METODOLOGÍAS PARTICIPATIVAS.

Se realizó el mapeo de reconocimiento territorial como equipo UTFC
Quibdó, y se aplicó el método participativo circular, vinculante,
interseccional, y se hizo uso de la oratoria como metodología propia de
la región.

7. ELABORAR LA GUÍA DE OFERTA TERRITORIAL, 
QUE COMPRENDE EL MAPEO DE ENTIDADES, 
ACTORES, INICIATIVAS Y ESPACIOS DE 
INCIDENCIA QUE CONTEMPLE LA OFERTA SOCIAL 
Y PRIVADA Y REALIZAR ARTICULACIÓN CON 
ORGANIZACIONES PÚBLICAS, PRIVADAS Y 
CIUDADANAS PARA CONECTAR SUS SERVICIOS 
CON LAS NECESIDADES DE FORTALECIMIENTO 
DE LAS REDES DE APOYO.

Se radicaron documentos de oferta territorial a entidades como la
Institución Educativa Palenque Niños Jesús, La Fundación Territorio,
Paz y Vida, La Alcaldía de Quibdó, UNICEF y Juntas de Acción
Comunal del Barrio Palenque y también a la Corporación Cuenta
Chocó. Se adjuntan algunos oficios como evidencia.
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8. CONSTRUIR E IMPLEMENTAR ACCIONES 
CULTURALES Y PARTICIPATIVAS PARA EL 
DESARROLLO DE ENCUENTROS E INICIATIVAS 
COMUNITARIAS ACORDADAS CON LAS UNIDAD 
DE TEJIDO FAMILIAR Y COMUNITARIO DE 
ACUERDO CON LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS Y 
SUS ANEXOS.

Se acordó como equipo UTFC Quibdó, tener en cuenta los juegos y
tradiciones que las, los niños y niñas, como sus familias han
implementado históricamente en sus barrios, y lugares de origen, en
pos de ser utilizados en los encuentros e iniciativas comunitarias al
darse inicio de ellas. Al haber sido llevada a cabo la actividad, primero
hubo presentación del servicio, de los y las profesionales, se compartió
la misionalidad, seguidamente, se invitó a que las y los asistentes se
presentaran, se hizo uso de la tradición oral como parte del acervo
cultural a través de un miembro de las familias que asistieron. Y como
resultado cualitativo se iniciaron a tejer lazos de confianza de parte de
las familias con la UTFC Quibdó. Mi aporte se hizo en planificación de
la metodología a realizar en el espacio, mediante el grupo de
whatsapp, igualmente se anexan pantallazos de la actividad.

9.REALIZAR ACCIONES DE DIRECCIONAMIENTO, 
ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO A LAS 
FAMILIAS ASIGNADAS PARA ACTIVAR RUTAS EN 
CASO DE QUE SE IDENTIFIQUEN VIOLENCIAS 
BASADAS EN GÉNERO, O SE CONOZCAN 
RIESGOS DE VULNERACIÓN DE DERECHOS A 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.

Se identificaron las entidades donde pueden ser direccionadas las
familias, en caso tal que se presenten violencias basas en género o
riesgos de vulneración de derechos a niñas, niños, adolescentes y a
sus familiares. Tales como el ICBF, la casa de justica, la junta de
acción comunal, y la fundación territorio, paz y vida, que tiene
incidencia en el territorio- comunidad y cuanta con abogados
defensores de derechos humanos.

10.LAS DEMÁS ASIGNADAS POR EL SUPERVISOR 
Y QUE SE RELACIONEN CON EL OBJETO DEL 
CONTRATO. 

Se asistió a jornadas de capacitación acerca del cargue de los informes

y manejo del SECOP II y a reuniones brindadas por la sede nacional y
la regional Chocó del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, de
igual manera, se sostuvieron reuniones de trabajo con el equipo y
coordinación UTFC Quibdó, en el marco de consolidar las bases
huellas.

CERTIFICACION JURAMENTADA

Como Contratista del ICBF y para dar cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 4 del Decreto 2271 de junio 18 de 2009, 
certifico bajo la gravedad de juramento que los documentos soporte del pago de mis aportes obligatorios al Sistema General de 
Seguridad Social corresponden a los ingresos provenientes del Contrato 27002962025 DEL 2025.

Firma del Contratista:_____________________________________
 C.C No.: 1,077,437,452
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Revisó:__________________

En mi calidad de supervisor del Contrato de prestación de Servicios arriba relacionado, certifico el cumplimiento a cabalidad de 
las obligaciones establecidas en el mismo por parte del contratista y el desarrollo de las actividades descritas en el presente 
informe, así mismo, con el fin de dar cumplimiento a la Circular Única No. 1 del 22 de agosto de 2019 de Colombia Compra 
Eficiente y a los principios de transparencias propios de la gestión administrativa y contractual, confirmo que fue verificada la 
publicación en SECOP II de los informes de supervisión ya aprobados, razón por la cual autorizo el pago por valor de cuatro 
millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil ciento noventa y ocho pesos m/cte.,($ 4,449,198.00).

FIRMA:

CERTIFICACION SUPERVISOR DEL CONTRATO

NOMBRE CARGO DEPENDENCIA O CENTRO 
ZONAL

FIRMA

ANA VICTORIA MOSQUERA 
QUESADA 

COORDINADORA CENTRO ZONAL QUIBDÓ 
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Evidencias mes de junio 2025 UTFC Quibdó  

 



 



 



 

 

 

 

 



 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

Regional Chocó 

Dirección Regional 

Dirección Regional 

Teléfono: xxx xxxx 

Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

 

 

 

CIRCULAR 001 
El ICBF en cumplimiento de su misión institucional ” Liderar la protección integral de los 

derechos de la niñez, la adolescencia y las familias, a través de la articulación e 

implementación de las políticas públicas, el fortalecimiento de la oferta del servicio público 

de bienestar familiar para la promoción de su pleno desarrollo, la consolidación de 

proyectos de vida y el fortalecimiento de las capacidades de las familias, comunidades y 

territorios, promoviendo la equidad como expresión de justicia social y fundamento de la 

paz” en aras de la garantía de derechos y del fortalecimiento a las familias dentro de su 

portafolio de servicios cuenta con la modalidad Fortalecimiento Familiar y 

Comunitario, en el cual se desarrollan 3 servicios, para este caso en específico el 

servicios Somos Familia, Somos Comunidad, el cual se ejecutara en 7 municipios del 

departamento del Chocó. 

La modalidad Fortalecimiento Familiar y Comunitario, parte de la construcción de un 

nuevo contrato social desde un enfoque solidario, democratizador e integral que dé 

respuesta al fortalecimiento desde y con las familias y las comunidades, promoviendo 

vínculos, capacidades de agencia democrática, cambio de nuestros relacionamientos y 

una transformación frente al cuidado, así como la incidencia en los proyectos de vida 

personales, familiares y colectivos, reconociéndoles como sujetos colectivos activos de 

derechos, para la consolidación del tejido social, la construcción de paz y del buen vivir, 

basada en la justicia social. Atendiendo al objetivo estratégico institucional orientado a 

"Afianzar desde una perspectiva intercultural e inclusiva, las capacidades de cuidado y 

crianza de las familias, que en ejercicio de su rol como corresponsables en la garantía de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes consolidan sus comunidades y territorios 

como escenarios de protección integral". 

Coherente con lo anterior, este Servicio se desarrollará a partir del mes de mayo hasta 

noviembre de la presente vigencia 2025, en los Municipios de Quibdó, Istmina, Acandí, 

Carmen del Darién, Nuquí, Bahía Solano y Bajo Baudó, los cuales fueron priorizados 

como parte del Plan anual de acción de ICBF. 

 

 

 



Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

Regional Chocó 

Dirección Regional 

Dirección Regional 

Teléfono: xxx xxxx 

Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

 

 

Para la operación de este servicio, se cuenta con un grupo de profesionales en 

Psicología, Trabajo Social, Pedagogía, promotor/a de salud, Gestores comunitarios y 

Cultural, y Facilitador Étnico y Campesino, los cuales harán parte de una UNIDAD DE 

TEJIDO FAMILIAR Y COMUNITARIO(UTFC), quienes realizarán acciones con las 

familias; entre ellas realizaran visitas a los hogares, para focalizar las familias que desean 

participar y beneficiarse de dicho Servicio. Cabe mencionar que se tiene una meta de 125 

familias por cada municipio, incluyendo la Población con Discapacidad, las modalidades 

de Protección y en otros conceptos de criterios de priorización. 

Igualmente, se trabajará en tres ámbitos: Hogar, Comunitario y Regional, llevando a las 

familias a participar en actividades tales como visitas domiciliarias, gestión solidaria, 

encuentros comunitarios y finalmente la consolidación y el reconocimiento de acciones 

municipales y territoriales mediante la construcción de nodos. 

Por todo lo anterior, se hace necesario articularnos desde la MISIONALIDAD para 

generar procesos de consolidación y transformación en nuestro departamento. 

Debido a ello, respetado rector EMIRO BORJA PALACIOS, le solicitamos nos pueda 

facilitar las instalaciones de la Institución Educativa NORMAL SUPERIOR - SEDE 

BARRIO PALENQUE NIÑO JESÚS, cada 15 días o una vez al mes, en relación a lo 

acordado con las familias, en aras que nuestros profesionales y equipo técnico, junto 

con la comunidad y las familias, desarrollen las actividades – encuentros comunitarios, 

del mismo modo como los venían desarrollando el año pasado (2024), por último, si 

pudiera notificarle a las familias sobre la inscripción a este programa y el servicio 

SOMOS FAMILIA- SOMOS COMUNIDAD mediante los canales propios que hace uso la 

Institución.   

Atentamente, 

 
 
CARLINA SAEZ CUESTA 

Directora (e) ICBF Regional Chocó 

 
Proyectó: Ivonne Guisado Lozano – Enlace Técnico 
 

Revisó: Vilma Maria Trujillo Valencia- Coordinadora   
Grupo Asistencia Técnica
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CIRCULAR 001 
El ICBF en cumplimiento de su misión institucional ” Liderar la protección integral de los 

derechos de la niñez, la adolescencia y las familias, a través de la articulación e 

implementación de las políticas públicas, el fortalecimiento de la oferta del servicio público 

de bienestar familiar para la promoción de su pleno desarrollo, la consolidación de 

proyectos de vida y el fortalecimiento de las capacidades de las familias, comunidades y 

territorios, promoviendo la equidad como expresión de justicia social y fundamento de la 

paz” en aras de la garantía de derechos y del fortalecimiento a las familias dentro de su 

portafolio de servicios cuenta con la modalidad Fortalecimiento Familiar y 

Comunitario, en el cual se desarrollan 3 servicios, para este caso en específico el 

servicios Somos Familia, Somos Comunidad, el cual se ejecutara en 7 municipios del 

departamento del Chocó. 

La modalidad Fortalecimiento Familiar y Comunitario, parte de la construcción de un 

nuevo contrato social desde un enfoque solidario, democratizador e integral que dé 

respuesta al fortalecimiento desde y con las familias y las comunidades, promoviendo 

vínculos, capacidades de agencia democrática, cambio de nuestros relacionamientos y 

una transformación frente al cuidado, así como la incidencia en los proyectos de vida 

personales, familiares y colectivos, reconociéndoles como sujetos colectivos activos de 

derechos, para la consolidación del tejido social, la construcción de paz y del buen vivir, 

basada en la justicia social. Atendiendo al objetivo estratégico institucional orientado a 

"Afianzar desde una perspectiva intercultural e inclusiva, las capacidades de cuidado y 

crianza de las familias, que en ejercicio de su rol como corresponsables en la garantía de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes consolidan sus comunidades y territorios 

como escenarios de protección integral". 

Coherente con lo anterior, este Servicio se desarrollará a partir del mes de mayo hasta 

noviembre de la presente vigencia 2025, en los Municipios de Quibdó, Istmina, Acandí, 

Carmen del Darién, Nuquí, Bahía Solano y Bajo Baudó, los cuales fueron priorizados 

como parte del Plan anual de acción de ICBF. 
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Para la operación de este servicio, se cuenta con un grupo de profesionales en 

Psicología, Trabajo Social, Pedagogía, promotor/a de salud, Gestores comunitarios y 

Cultural, y Facilitador Étnico y Campesino, los cuales harán parte de una UNIDAD DE 

TEJIDO FAMILIAR Y COMUNITARIO(UTFC), quienes realizarán acciones con las 

familias; entre ellas realizaran visitas a los hogares, para focalizar las familias que desean 

participar y beneficiarse de dicho Servicio. Cabe mencionar que se tiene una meta de 125 

familias por cada municipio, incluyendo la Población con Discapacidad, las modalidades 

de Protección y en otros conceptos de criterios de priorización. 

Igualmente, se trabajará en tres ámbitos: Hogar, Comunitario y Regional, llevando a las 

familias a participar en actividades tales como visitas domiciliarias, gestión solidaria, 

encuentros comunitarios y finalmente la consolidación y el reconocimiento de acciones 

municipales y territoriales mediante la construcción de nodos. 

Por todo lo anterior, se hace necesario articularnos desde la MISIONALIDAD para 

generar procesos de consolidación y transformación en nuestro departamento. 

Debido a ello, respetad@s señor@s del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia - 

UNICEF, le presentamos la modalidad y los servicios SOMOS FAMILIA - SOMOS 

COMUNIDAD, en aras de articular trabajo mediante temáticas, actividades, y programas, 

en beneficio de nuestras familias y comunidades del municipio de Quibdó.  

Atentamente, 

 
 
CARLINA SAEZ CUESTA 

Directora (e) ICBF Regional Chocó 
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    30- 05- 2025 

CIRCULAR 001 
El ICBF en cumplimiento de su misión institucional ” Liderar la protección integral de los 

derechos de la niñez, la adolescencia y las familias, a través de la articulación e 

implementación de las políticas públicas, el fortalecimiento de la oferta del servicio público 

de bienestar familiar para la promoción de su pleno desarrollo, la consolidación de 

proyectos de vida y el fortalecimiento de las capacidades de las familias, comunidades y 

territorios, promoviendo la equidad como expresión de justicia social y fundamento de la 

paz” en aras de la garantía de derechos y del fortalecimiento a las familias dentro de su 

portafolio de servicios cuenta con la modalidad Fortalecimiento Familiar y 

Comunitario, en el cual se desarrollan 3 servicios, para este caso en específico el 

servicios Somos Familia, Somos Comunidad, el cual se ejecutara en 7 municipios del 

departamento del Chocó. 

La modalidad Fortalecimiento Familiar y Comunitario, parte de la construcción de un 

nuevo contrato social desde un enfoque solidario, democratizador e integral que dé 

respuesta al fortalecimiento desde y con las familias y las comunidades, promoviendo 

vínculos, capacidades de agencia democrática, cambio de nuestros relacionamientos y 

una transformación frente al cuidado, así como la incidencia en los proyectos de vida 

personales, familiares y colectivos, reconociéndoles como sujetos colectivos activos de 

derechos, para la consolidación del tejido social, la construcción de paz y del buen vivir, 

basada en la justicia social. Atendiendo al objetivo estratégico institucional orientado a 

"Afianzar desde una perspectiva intercultural e inclusiva, las capacidades de cuidado y 

crianza de las familias, que en ejercicio de su rol como corresponsables en la garantía de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes consolidan sus comunidades y territorios 

como escenarios de protección integral". 

Coherente con lo anterior, este Servicio se desarrollará a partir del mes de mayo hasta 

noviembre de la presente vigencia 2025, en los Municipios de Quibdó, Istmina, Acandí, 

Carmen del Darién, Nuquí, Bahía Solano y Bajo Baudó, los cuales fueron priorizados 

como parte del Plan anual de acción de ICBF. 
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Para la operación de este servicio, se cuenta con un grupo de profesionales en 

Psicología, Trabajo Social, Pedagogía, promotor/a de salud, Gestores comunitarios y 

Cultural, y Facilitador Étnico y Campesino, los cuales harán parte de una UNIDAD DE 

TEJIDO FAMILIAR Y COMUNITARIO(UTFC), quienes realizarán acciones con las 

familias; entre ellas realizaran visitas a los hogares, para focalizar las familias que desean 

participar y beneficiarse de dicho Servicio. Cabe mencionar que se tiene una meta de 125 

familias por cada municipio, incluyendo la Población con Discapacidad, las modalidades 

de Protección y en otros conceptos de criterios de priorización. 

Igualmente, se trabajará en tres ámbitos: Hogar, Comunitario y Regional, llevando a las 

familias a participar en actividades tales como visitas domiciliarias, gestión solidaria, 

encuentros comunitarios y finalmente la consolidación y el reconocimiento de acciones 

municipales y territoriales mediante la construcción de nodos. 

Por todo lo anterior, se hace necesario articularnos desde la MISIONALIDAD para 

generar procesos de consolidación y transformación en nuestro departamento. 

Debido a ello, respetad@s señor@s de la CORPORACIÓN CUENTA CHOCÓ, le 

presentamos la modalidad y los servicios SOMOS FAMILIA - SOMOS COMUNIDAD, en 

aras de articular trabajo mediante temáticas, actividades, y programas, en beneficio de 

nuestras familias y comunidades del municipio de Quibdó. 

  

Atentamente, 

 
 
CARLINA SAEZ CUESTA 

 

Directora (e) ICBF Regional Chocó 
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